HECHO ESENCIAL
La Sociedad SU-BUS CHILE S.A., de conformidad al artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, y a la Norma de Carácter General N° 30 sección II, número 2.2., informa como hechos esenciales catalogados “Otros, modificación de contrato de concesión de uso de vías”, según la Circular N°1737 de la Superintendencia de Valores y Seguros, el siguiente:

Hemos suscrito una Modificación De Contrato De Concesión De Uso De Vías De La Ciudad De Santiago Para La Prestación De Servicios Urbanos De Transporte Público Remunerado De Pasajeros Mediante Buses firmado con el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones con fecha 9 de Febrero de 2007, para la Unidad de Negocio Troncal No.2.

Los aspectos más relevantes de esta modificación al contrato de concesión son:

1. De la Flota Adicional: Las partes acuerdan aumentar la flota del Concesionario en 49 buses,  de los cuales el 50% se incorporará a la Flota Base del Concesionario de manera permanente y el otro 50% de manera transitoria durante el primer programa de operación. En ambos casos las exigencias sobre propiedad, tipo, antigüedad promedio y emisiones promedio de los buses, deberán cumplirse a partir del tercer programa de operación. Lo mismo sucederá con los requisitos en terminales.

2. De la Flota Complementaria: Las partes acuerdan aumentar la flota del concesionario en 215 buses de manera transitoria durante al menos los dos primeros Programas de Operación. A su respecto, los requisitos sobre propiedad de los buses, terminales, antigüedad promedio y emisiones promedio, si correspondiesen, se verificarán y exigirán sólo cuando el Ministerio, como parte de algún Programa de Operación posterior, establezca su incorporación permanente a la Flota Base. 

3. Del Equipamiento: Las partes acuerdan que durante el periodo comprendido entre el 10 de febrero de 2007 y el 5 de mayo de 2007, ambos inclusive, podrá solicitar autorización para prestar servicios con buses que no se encuentren totalmente equipados o que presenten defectos en la operatividad del equipamiento.
4. Ingresos del Concesionario: Durante el período comprendido entre el 10 de febrero de 2007 y el 5 de mayo de 2007, ambos inclusive, las partes comparecientes acuerdan que transitoria y exclusivamente para dicho período, se complementarán las cláusulas 7 y 8 del contrato de concesión, en el siguiente sentido:

Sólo para efectos del cálculo de la remuneración por concepto de prestación de servicios de transporte de pasajeros a que tendrá derecho el Concesionario, ésta no estará determinada por las etapas de viaje registradas tanto a través de los validadores del medio de acceso como de los equipos de pago en efectivo, de modo tal, de que no se aplicarán las reglas previstas sólo para tales efectos.

El Concesionario tendrá derecho a percibir una remuneración por concepto de prestación de servicios de transporte que corresponderá al 100% del resultado que arroje el producto entre la Demanda Referencial Base establecida en el Anexo 3 de las Bases de Licitación Transantiago 2003, correspondiente al mes en que se prestaron los servicios, proporcional al número de días que comprende el período de pago y el Pago por Pasajero Transportado solicitado por el Concesionario en su oferta económica, ajustado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.5.2.4 de las Bases de Licitación Transantiago 2003. El Precio por Pasajero Transportado se ajustará en operación, utilizando los mecanismos de ajuste de ingresos previstos en el artículo 3.5.2.5.1 de las Bases de Licitación Transantiago 2003, sólo a partir de junio del 2007. Todo lo demás se aplicará de conformidad a lo establecido en las Bases de Licitación Transantiago 2003.

Los pagos a los Concesionarios se realizarán con cargo a los recursos disponibles en la Cuenta Bancaria Dos del Sistema y se efectuarán en las fechas y por los períodos establecidos en la cláusula 8 del contrato de concesión.

En caso que los recursos disponibles en la citada Cuenta Bancaria sean insuficientes para pagar la totalidad de los costos del Sistema, los pagos a que tiene derecho el concesionario por aplicación de esta incorporación, se efectuarán con cargo a futuros recursos disponibles para pago del sistema (RDP).
5. Cumplimiento del programa de operación: El concesionario se obliga a cumplir totalmente su Programa de Operación y sus modificaciones aprobadas mediante Resoluciones Exentas de la Subsecretaría de Transportes.
6. Se acordó que para los efectos de la determinación de los incentivos por calidad de servicio definidos en el artículo 3.5.6 de las Bases, la información para el cálculo, sólo será la que se recoja a partir del 1° de mayo de 2007, por esta única vez, siguiendo en lo sucesivo las reglas establecidas en las Bases
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